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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

San Martín de Porres, 6 de marzo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00017-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBATP

Señor(a).
Director(a) de Los Centros de Educación Básica Alternativa Públicos de la UGEL 02.
Presente.-

Asunto      : Cartilla de gestión escolar para el buen inicio del año escolar 2026.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00114-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y manifestar que,
mediante el documento de la referencia dirigido a las UGEL de Lima Metropolitana, la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana solicita remitir la Cartilla de Gestión
Escolar para el Buen Inicio del Año Escolar 2026, elaborada por la Dirección General de
Calidad de la Gestión Escolar del MINEDU.

Al respecto, la Cartilla de Gestión Escolar para el Buen Inicio del Año Escolar 2026 es un
instrumento orientador de la gestión escolar, dirigido a los directivos y equipos de gestión de
las instituciones educativas, cuyo objetivo es orientar el liderazgo directivo y la acción
articulada de las instancias de gestión educativa descentralizada para asegurar, desde el
inicio del año escolar, el desarrollo de las dimensiones estratégica, pedagógica,
administrativa y comunitaria de la gestión escolar, que garanticen el aprendizaje, el bienestar
socioemocional y la continuidad educativa de los estudiantes.

Por lo tanto, se remite a usted la Cartilla de Gestión Escolar para el Buen Inicio del Año
Escolar 2026 para conocimiento y acciones de su competencia.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,

(Firmado digitalmente)
CIRILO DANIEL MINAYA CAÑARI

Jefe(e) del Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa y
Técnico Productiva

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión
Educativa Local 02 – Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 009680 de fecha 30 de diciembre de 2025.
(MACACERESS)
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